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1. OBJETO 

La presente documentación tiene por objeto fijar los lineamientos y especificaciones técnicas para la 
adquisición de un (1) equipo dinamométrico para la medición de fuerza de zapatas de freno.  

El equipo será destinado a la Línea San Martin con el objetivo de dotar al taller de un dispositivo que permita 
realizar la medición de fuerza de frenado a las locomotoras CSR modelo SDD7, todo de acuerdo con lo 
requerido y establecido en las diferentes cartillas de mantenimiento y conforme a las disposiciones de la 
CNRT. 

2. ALCANCE 

El equipo a proveer deberá ser nuevo, sin uso, y deberá contar con todos los elementos y trabajos 
necesarios para garantizar la correcta utilización y funcionamiento del equipo. El mismo deberá cumplir con 
el siguiente detalle: 

RENGLÓN CÓDIGO SAP DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACION 

TECNICA 
CANTIDAD 

[C/U] 

1 7000001715 
EQUIPO DINAMOMETRICO 
PARA ZAPATA DE FRENO 

ET.24.013.GMR.V1 1 

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Los lineamientos y parámetros generales del Equipo dinamométrico para zapatas de freno deberán ajustarse 
a lo especificado en el ANEXO 1 – ET.24.013.GMR.V1. 

4. REPRESENTACION LOCAL 

En el caso de proveer un equipo importado, el proveedor deberá disponer de representación y servicio 
técnico local, que incluya instalaciones, personal calificado y respaldo de stock para poder brindar un Service 
que garantice disponer del equipo en condiciones operativas la mayor parte del tiempo. 

5. VISITA A DEPENDENCIAS DE MATERIAL RODANTE 

El Oferente deberá efectuar una visita a las dependencias de SOFSE a fin de tomar vista de las instalaciones y 
del Material Rodante en donde el equipo será instalado, con el fin de adquirir cualquier información 
adicional que se considere pertinente disponer.  

Juntamente con su oferta, el oferente deberá presentar el Acta de constancia de visita técnica, el cual 
deberá ser firmado por todos los involucrados. 
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6. REQUISITOS DE LA OFERTA 
 

6.1. ANTECEDENTES 

El oferente deberá presentar, junto con su propuesta, sus antecedentes tecnicos con los que acredite haber 
provisto equipos similares al requerido en el presente Pliego.  

6.2. MEMORIA DESCRIPTIVA 

El oferente debera presentar un detalle del equipo ofertado, aclarando parametros tecnicos, dimensiones y 
el listado de documentacion a proveer para su uso.  
El equipo ofertado deberá cumplir en un todo de acuerdo con lo solicitado en la Especificacion Tecnica del 
presente pliego.  

6.3. PLANILLA DE COTIZACION 

A los efectos de la correcta comparación de las ofertas, será necesario que el Proveedor presente la Planilla 
de Cotización conforme al modelo del ANEXO 2 (Modelo A o B, según corresponda), la cual deberá estar 
completa en todos sus campos.   

6.4. ACTA DE VISITA 

El oferente deberá presentar, junto con su propuesta, el acta de visita de reconocimiento según el modelo 
del ANEXO 3. 

7. PLAZO DE ENTREGA 

El plazo de entrega se establece en hasta CIENTO OCHENTA (180) días corridos, y comenzara a contarse a 
partir de la Notificación de la Orden de Compra. 

En caso de que SOFSE reciba ofertas formal y técnicamente admisibles que NO se ajusten a los plazos y/o 
cronogramas de entrega establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas, SOFSE podrá 
aceptar la propuesta de otro plazo y/o cronogramas de entrega por parte del Oferente, siempre que el plazo 
máximo no sea superior a DOSCIENTOS CUARENTA (240) días corridos, a computarse en la forma establecida 
en el párrafo precedente. 

8. CONDICIONES DE ENTREGA Y RECEPCION DEL EQUIPO 
 

8.1. ROTULADO Y EMBALAJE 

Para el rotulado y embalaje se deberá indicar la siguiente información: 

 Código de Material (SAP). 
 Descripción del Producto. 
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 Número de serie y/o modelo (de corresponder). 
 Cantidad total. 
 Fecha de elaboración y/o vencimiento del equipo (de corresponder) 
 Proveedor. 
 Número de Orden de Compra (OC). 

El embalaje será aquel que garantice la seguridad del equipo durante el transporte, desde las instalaciones 
del proveedor hasta su destino. 

8.2. DIRECCION DE ENTREGA 

El proveedor realizara la entrega del equipo con personal propio. Se establece como destino final del equipo 
el siguiente almacén: 

Línea San Martin  

Dirección Padre Mujica 1365 
Ciudad Retiro, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Provincia Buenos Aires 
Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 

8.3. CONTROLES DE RECEPCIÓN 

La recepción del equipo procederá en la dependencia de SOFSE indicada en el apartado 8.2 del presente. Se 
verificara el correcto funcionamiento del equipo, y todos sus componentes, según la especificación técnica 
solicitada. Ya efectuado el control de recepción del equipo a satisfacción de SOFSE, el representante técnico 
designado procederá a recibir el equipo – conjuntamente con el documental requerido en esta instancia- 
rubricando el remito correspondiente. La recepción otorgada tendrá carácter definitivo, comenzando a 
correr el periodo de garantía detallado en el artículo 9 del presente pliego. SOFSE realizara la recepción 
definitiva del equipo una vez cumplidas satisfactoriamente las intervenciones de control de funcionamiento 
y que el mismo cuente con todas las especificaciones y el equipamiento técnico requerido.  

8.4. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA ENTREGA 

El equipo objeto de la contratación deberá ser entregada con REMITO original, sin enmiendo, conteniendo la 
ORDEN DE COMPRA (OC) que se está entregando, referencia de los ítems numerados, los códigos de 
material con la descripción y la unidad de medida, de acuerdo con cómo esta explícito en la OC. Además del 
correspondiente remito, el proveedor deberá hacer entrega de la documentación especificada en el 
apartado 5 de la Especificación Técnica adjunta en el ANEXO 1. 

Cualquiera de las condiciones expuestas en los apartados 8.1, 8.3 y 8.4, que no se cumpla por el proveedor, 
puede ser motivo de rechazo, quedando bajo exclusiva responsabilidad del mismo, asumir los costos 
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adicionales que esto ocasione, no quedando eximido de cumplir con los plazos originales de entregas 
especificados en la contratación y en los lugares indicados. 

9. GARANTÍA 

El proveedor deberá garantizar el correcto funcionamiento del equipo suministrado durante un periodo de 
doce (12) meses a contar desde la entrega del equipo. En el caso que haya que intervenirlo por garantía, el 
adjudicatario deberá, bajo su propio costo y a satisfacción del comitente, corregir, reparar, reconstruir o 
reemplazar, cualquier defecto o vicio oculto de fabricación que provoquen el mal funcionamiento del 
sistema o lo hagan impropio para cumplir acabadamente con su destino. Dicho problema, deberá ser 
resuelto durante las siguientes 72hs, extendiéndose el plazo de garantía tanto tiempo como el equipo estuvo 
sin funcionar. 
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1. OBJETO 

La presente especificación técnica tiene por objeto fijar los lineamientos y los parámetros generales para la 

Adquisición de un (1) equipo dinamométrico de uso ferroviario para la medición de fuerza de timonería de 

freno con utilidades específicas mencionadas en la descripción. 

2. ALCANCE 

La presente ET tiene su aplicación dentro de lo anteriormente expuesto, teniendo en consideración:  

 La adquisición de un equipo dinamométrico para medición de fuerza de zapatas de freno con sus 

respectivos softwares y sus elementos constitutivos. 

 La confección de toda la documentación técnica pertinente. 

 Las demostraciones prácticas del equipo. 

 

3. DESCRIPCION 

El equipo deberá ser capaz de verificar la eficiencia del sistema de freno del Material Rodante, efectuando 

en un rápido diagnostico la medición de la fuerza ejercida por la zapata sobre la rueda de manera estática, 

tanto en aplicaciones normales de servicio como en emergencia. 

La comunicación entre las zapatas y los medios registradores pueden ser mediante cables o Wi-Fi. 

3.1. FUNCIONES PRINCIPALES 

El equipo deberá ser capaz de realizar las siguientes operaciones: 

 Verificación de las fuerzas superiores, inferiores y totales, aplicadas a las zapatas en condiciones de 

Servicio, Emergencia y/o de distintas presiones de freno. 

 Rápida comparación entre las fuerzas aplicadas a las zapatas en las distintas posiciones. 

 Lectura instantánea de la fuerza medida en cada una de las posiciones. 

 Grafica en forma individual de la evolución de la fuerza aplicada a cada Unidad Dinamométrica a lo 

largo del tiempo. 

 Verificación de estanqueidad del sistema de freno. 

 Registros individuales e inviolables del historial de los ensayos realizados, con los datos del 

supervisor, operador actuante, identificación del vehículo, del tren, fecha, hora, lugar, y mediciones 

obtenidas. 

Para la provisión del equipo se deberán considerar las normas y planos mencionados en el apartado “4-

Documentacion de referencia” y adjuntos en el ANEXO A de este documento, que se corresponden 

principalmente con las ruedas de la locomotora SDD7 que actualmente operan en la Línea San Martin. 
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3.2. DATOS TECNICOS 

El equipo deberá estar compuesto por doce (12) zapatas con dos (2) celdas de carga cada una, para medición 

en condición estática, cableada e inalámbrica indistintamente, equipado con Wi-Fi, Notebook, módulos 

transmisores, baterías y Softwares incluido en maletines con ruedas para traslado, cada uno de aluminio 

convenientemente reforzado con el fin de preservar la integridad de los componentes y para el cuidado ante 

las condiciones de ambientes externas (polvo, humedad, etc) 

El equipo dinamométrico de medición de fuerza de zapata de freno, deberá efectuar el rápido diagnóstico 

del estado de funcionamiento del sistema de freno a través de mediciones de fuerza en vehículos con dos 

zapatas por rueda.  

Deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 

Cantidad de unidades Dinamométricas 12 

Capacidad de carga máxima por unidad Dinamométrica 7000 Kg 

Capacidad de carga máxima por Sensor de fuerza 3500 Kg 

Rango de tensión de alimentación 85 / 240 VCA – 50 Hz 

ACLARACION:  

Las zapatas dinamométricas a proveer deben disponer un espesor igual al de las zapatas de friccion 

utilizadas en la Locomotora en condición nueva, de manera de que la prueba de medición de fuerza de 

frenado no requiera, en condiciones posteriores a una reparación, efectuar modificaciones a la regulación de 

la timonería de freno/cilindros de freno. 

3.3. DEMOSTRACIONES 

El proveedor deberá realizar, por su cuenta y cargo, una (1) demostración práctica, donde se capacitara al 

personal sobre el uso, instalación y mantenimiento del equipo dinamométrico. Las demostraciones se 

realizaran en las instalaciones que SOFSE designe. 

3.4. SOFTWARE 

El mismo deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

 Compatible con sistema operativo Microsoft Windows 10 o inferior. 



GERENCIA DE MATERIAL RODANTE 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

 

EQUIPO DINAMOMETRICO PARA MEDICION DE 
FUERZA SOBRE LAS ZAPATAS DE FRENO – 

LOCOMOTORAS SDD7 

ET.24.013.GMR.V1 

FECHA: 13/08/2024 

PÁGINA 4 DE 5 

 

 
 
 
 

 Datos exportables a programas del paquete Microsoft a través de pendrive y conexión wifi o red. 

 Grabación y análisis de señales (presión, fuerza) a lo largo del tiempo 

 Deberá permitir la generación de reportes. 

 Permitir la búsqueda de ensayos previos 

 Deberá ser de libre uso para SOFSE, y poder ser operados en inglés y español. 

4. DOCUMENTACION DE REFERENCIA 

A continuación se pasan a detallar las normas y planos como referencia; las mismas se encuentran adjuntas 

como ANEXO A en este documento: 

1. 0.32.1.01.4002.A Rueda monobloque – Locomotora CSR SDD7 

2. ET-DNT-1021 (Especificación Técnica de Rueda Monobloque – Locomotora CSR SDD7) 

3. QSJZ8-61-00-000 – Unidad de freno 1 

4. QSJZ8-62-00-000 – Unidad de freno 2 

 

5. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

En conjunto con la entrega del equipo, el contratista deberá proveer la documentación técnica relativa al 

equipo, incluyendo lo siguiente: 

 Manual de operación. 

 Certificado de garantía 

 El Contratista entregará tres (3) copias de la documentación detallada, la cual previamente deberá ser 

aprobada por la línea. Toda la información deberá estar en idioma español y ser presentada en formato 

impreso y digital. 
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 EN 13262 - Grado ER9 (Ver nota)

Notas:

1. El perfil de rodadura deberá corresponder al perfil normal indicado en la version vigente aprobada
por la CNRT del plano GCTF (MR) 002.

2. Deberá cumplirse lo establecido en la versión vigente de la especificación técnica ET-DNT-1021-V1.2.

3. El mecanizado del canal de aceite para el desmontaje por flotación, descripto en el detalle IV, se
realizará en el taller una vez que el diámetro de calado se encuentre terminado en concordancia
con el diámetro del eje. La rugosidad del agujero de calado resultante del mecanizado deberá estar
comprendida en un rango de 2,5 a 4,0 µm.

4. El material corresponde a la norma EN 13262 grado ER9. Ver versión vigente de especificación
técnica ET-DNT-1021-V1.2.

5. La rueda será marcada dentro de la franja indicada utilizando cuñas con aristas romas de 10 mm
de altura con los siguientes datos:

5.1. Marca del fabricante.
5.2. Número de colada.
5.3. Tipo de acero.
5.4. Mes y año de fabricación.
5.5. Posición de desequilibrio residual y su símbolo.
5.6. Número de serie tras el tratamiento térmico.
5.7. Número de contrato u orden de entrega.

6. Las tolerancias geométricas y dimensionales no indicadas deberán respetar lo indicado en la norma
EN 13262.

7. El diámetro interior del cubo de la rueda al momento de la entrega del lote deberá ser igual a 230
mm.

DETALLE I
(2:1)

Perfil de rodadura
Ver nota 1

Franja circunferencial para
grabado de rueda (Ver nota 5)
∅max=935 ; ∅min=920

III

I II

IV

Canal para decalado
(ver nota 3)

DETALLE II
(2:1)

DETALLE III
(2:1)

DETALLE IV
(2:1)

0,2 A

0,1 A 0,02

0,2
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
Rueda monobloque – Locomotoras CSR SDD7 

1. OBJETO 

Esta especificación tiene como objeto establecer las condiciones técnicas requeridas para la  

fabricación y compra de ruedas utilizadas en las locomotoras CSR SDD7. 

2. ALCANCE 

La presente especificación es aplicable a las ruedas monobloque utilizadas en las locomotoras 

CSR SDD7 de la línea San Martín. 

3. REFERENCIAS NORMATIVAS 

EN 13262:2004+A2:2011  “Aplicaciones ferroviarias - Ejes montados y bogies - 

Ruedas - Requisitos de producto” 

4. PLANOS INTERVINIENTES 

0.32.1.01.4002.E: “Rueda monobloque – Par montado – Locomotoras CSR SDD7” 

5. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las ruedas se identificarán según NUM03210140020N, deberán ser de fabricación 

monobloque y respetar las dimensiones y condiciones establecidas en la última versión 

vigente del plano indicado en el inciso 4. 

Las condiciones técnicas se ajustarán a todo lo establecido en la norma EN 13262 bajo 

las siguientes condiciones: 

 Material: Acero grado ER9. 

 Estado de entrega: acabada  

 Contenido máximo de fósforo: 0.025%. 

 Categoría 2: Velocidades menores a 200 km/h. 

 Tipo de frenado: Zapata en banda de rodadura. 

 Desequilibrio estático máximo admisible: 125 g.m. Categoría E3. Se deberá 
marcar el punto de referencia en la zona de marcado de la rueda, y teniendo en 
cuenta el mismo se realizará el grabado con las características de dicha rueda. 

 Defectos internos mediante ultrasonido según EN 13262. El diámetro máximo 
admisible de defecto normal en la llanta será de 2 mm. 
 
 
 



 

 
 

GERENCIA DE INGENIERÍA 
 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO Y NORMAS TÉCNICAS 

Rueda monobloque 
Locomotoras CSR SDD7 

 

Revisión 1.2 

ET-DNT-1021-V1.2 

Fecha: 11/03/2019 

Página 4 de 5 

 

6. PROTOCOLOS DE ENSAYO 

Cada lote deberá contener ruedas de la misma colada y con un tratamiento térmico bajo 

las mismas condiciones. Se exigirá con el lote solicitado, de manera excluyente, la 

entrega de los resultados y protocolos de ensayos encolumnados como “Características 

a verificar en entrega” en la tabla F.1 del Anexo F de la normativa citada, respetando la 

cantidad de ruedas a ensayar por lote allí indicados: 

 Dimensional y geométrico en el 100% del lote. 

 Composición química. 

 Contenido de Hidrógeno. 

 Características a tracción en la llanta y el velo. 

 Dureza en secciones de la llanta. 

 Homogeneidad de dureza de la llanta en el 100% del lote. 

 Resiliencia y tenacidad. 

 Ausencia de inclusiones. 

 Integridad interna en la llanta al 100% del lote. 

 Orientación de las tensiones residuales. 

 Estado de la superficie al 100% del lote. 

 Integridad de la superficie al 100% del lote. 

 Desequilibrio estático al 100% del lote. 
 

Además, deberán entregarse los resultados y protocolos de examen de integridad 

interna de rueda por ultrasonido en un 100% del lote para el cubo y un 20% del lote 

para el velo, teniendo en cuenta que el rechazo de una rueda por defectos en este 

último caso requerirá la verificación del lote completo. 

7. CONDICIONES DE ENTREGA 

Las ruedas serán entregadas debidamente protegidas contra la herrumbre y contra 

golpes que eventualmente pudieran sufrir durante su traslado u operación. El estado de 

las mismas al momento de la entrega se corresponderá al definido en la normativa como 

“acabada”, en el cual la rueda ha superado un mecanizado final a excepción del 

mecanizado del diámetro final de calado. 

 

8. INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN DE PARTIDAS 

Las condiciones de inspección y recepción de partidas se adecuarán a lo establecido en 

el Anexo F de la norma EN 13262.  
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9. REQUIERE MUESTRA PARA SU COMPRA  

 

 

 

10. VIGENCIA Y LISTA DE MODIFICACIONES  

Para consultar la vigencia de este documento técnico, pónganse en contacto con 

documentación.dnt@sofse.gob.ar  

 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 

1.0 06/01/2017 Emisión original 

1.1 26/02/2018 
Se incluyó protocolo de ensayo de orientación de 

tensiones residuales. 

1.2 11/03/2019 Actualización de formato. Modificación inciso 6. 
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ANEXO 3 – ACTA DE CONSTANCIA DE VISITA  
 

 

En la localidad de _______________________________, a los _____ días del mes de 

____________________ de 20….., se deja constancia que la 

empresa____________________________________________________ representada por el  

Sr_________________________________________________ portando el documento (identificar 

tipo y número) __________________, ha cumplimentado con la VISITA DE RECONOCIMIENTO 

definida en el Pliego de Especificaciones Técnicas de la Contratación Nº……………………………… 

para la  “Adquisición de un (1) equipo dinamométrico para medición de fuerza de Zapatas de freno – 

Línea San Martin ”  

 En consecuencia declara que conoce y acepta que ha efectuado la visita a las dependencias de 

Material Rodante y ha tomado conocimiento de: i) las condiciones de operación dónde se trabajará 

con el equipo y ii) las características del sistema de freno de los bogies de las locomotoras SDD7. 

La presente tiene carácter de declaración jurada. 

Se confeccionan TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Hoja Adicional de Firmas
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